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Resolución de Gerencia General 
 

                                                               N°     14-2021-PGE/GG 

 

Lima, 12 de mayo del 2021  

 
VISTOS: 
 
El Informe N° 016-2021-JUS/PGE-OA de la Oficina de Administración de la 

Procuraduría General del Estado, el Informe N° 42-2021-JUS/PGE-OPPM de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización de la Procuraduría General del Estado y el 
Informe Nº 51-2021-JUS/PGE-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Procuraduría 
General del Estado; 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que mediante el Decreto Legislativo Nº 1326 se reestructura el Sistema 

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, con personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para el ejercicio de sus funciones; asimismo, 
es el ente rector del Sistema y constituye Pliego Presupuestal;  

 
Que mediante Decreto Supremo N° 018-2019-JUS se aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1326, con la finalidad de optimizar el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado, garantizando el desarrollo efectivo de las 
actividades desplegadas por los operadores en beneficio de los intereses del Estado;  

 
Que mediante el Informe N° 016-2021-JUS/PGE-OA de fecha 9 de abril del 

2021, la Oficina de Administración ha elaborado el proyecto de directiva denominada 
“Normas y procedimientos para el otorgamiento, ejecución y rendición de fondos otorgados 
bajo la modalidad de encargos internos al personal en la Procuraduría General del Estado”, 
el cual permitirá controlar el uso de los recursos del Estado que se ejecuten bajo la esa 
modalidad en la institución; 

 
Que el artículo 40 de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, 

aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF-77.15 y modificada por el artículo 1 
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de la Resolución Directoral Nº 004‐2009‐EF‐77.15, establece el manejo de fondos 
asignados bajo la modalidad de encargos a personal de la institución; 

 
Que la definición de encargos a personal de la institución se encuentra 

recogida en el numeral 40.1 del artículo 40 de la mencionada Directiva de Tesorería, 
señalándose que consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario para el 
pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o características 
de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales; 

 
Que como sustento de la formulación y aprobación de la directiva propuesta, 

la Oficina de Administración señala en su mencionado informe que, al encontrarse la 
Procuraduría General del Estado en proceso de consolidación de sus operaciones, debe 
emitir los instrumentos normativos que le permitan desempeñarse eficientemente en el 
ámbito de los diversos sistemas administrativos de su competencia, entre los que se 
encuentra el sistema de tesorería a cargo de la Oficina de Administración. Conforme a ello, 
continúa el mismo informe, se debe normar la asignación de fondos por encargo al 
personal, no solo por la obligación legal dispuesta por el órgano rector del Sistema Nacional 
de Tesorería para que las entidades públicas emitan una directiva interna que regule la 
asignación de dichos fondos, sino además por la evidente necesidad operativa y de gestión 
pues la directiva propuesta grafica de manera clara y precisa las instrucciones para su 
requerimiento y trámite así como los controles y las responsabilidades inherentes, lo cual 
facilitará la labor de las áreas usuarias, de la administración y del personal que 
eventualmente sea designado para utilizar los fondos entregados bajo esa modalidad; 

 
Que en su Informe N° 42-2021-JUS/PGE-OPPM de fecha 28 de abril del 

2021, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización opina favorablemente por 
la emisión de la directiva vinculada a la entrega de fondos otorgados bajo la modalidad de 
encargos internos, cuyo contenido y nombre inicial según se menciona, ha sido reajustado 
en forma conjunta con la Oficina de Administración, siendo que la directiva modificada y 
ahora denominada “Disposiciones que regulan para el Otorgamiento, Ejecución y 
Rendición de Fondos otorgados bajo la modalidad de encargos internos en la Procuraduría 
General del Estado” (sic), tiene por finalidad orientar la adecuada ejecución de los gastos 
bajo la modalidad de encargos internos según las necesidades que demanden el 
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cumplimiento de los objetivos institucionales, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos 
financieros y presupuestales de la Procuraduría General del Estado, a fin de contribuir a 
que la gestión administrativa y financiera se realice de manera oportuna. 

 
Que la Oficina de Asesoría Jurídica en su Informe Nº 51-2021-JUS/PGE-

OAJ de fecha 7 de mayo del 2021, opina favorablemente por la aprobación de la presente 
directiva señalando que el objeto de la normativa es asegurar la eficiencia y eficacia de la 
gestión de los recursos presupuestales de la entidad para el uso de los fondos bajo la 
modalidad de encargos internos, estableciendo los procedimientos para la solicitud, 
aprobación y entrega de los recursos financieros, además de señalar los lineamientos para 
su control, plazos de rendición y los requisitos de los documentos que sustenten los gastos 
realizados respecto de aquellos bienes y servicios que se requieren adquirir 
necesariamente para el cumplimiento de los objetivos institucionales y que por su 
naturaleza, excepcionalidad y razones de urgencia, no sea factible contratar en condiciones 
de oportunidad y lugar de entrega requeridos a través de los procedimientos regulares; y, 
que es el Gerente General de la Procuraduría General del Estado quien debe aprobar la 
directiva al ser la más alta autoridad administrativa de la entidad y como tal el responsable 
de aprobar los reglamentos, planes, programas, directivas y demás normas de gestión, 
entre las que se encuentran las vinculadas al sistema administrativo de tesorería; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería; la Directiva de Tesorería N° 001-2007-
EF/77.15, aprobada por Resolución Directoral N' 002-2007-EF-77.15, el Decreto 
Legislativo N° 1326, que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del 
Estado y crea la Procuraduría General del Estado, y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo N° 018-2019-JUS; y, contando con los vistos de la Oficina de 
Administración, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la Oficina de 
Asesoría Jurídica, de la Procuraduría General del Estado;  

 
  SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR la Directiva N° 004-2021-PGE/GG denominada 

“Disposiciones que regulan el otorgamiento, ejecución y rendición de fondos otorgados bajo 
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la modalidad de encargos internos en la Procuraduría General del Estado”, que como 
Anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente Resolución de 

Gerencia General en el portal institucional (https://pge.minjus.gob.pe). 
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional 
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